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de febrero de 1996, por la que se establecen medidas para
la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, corres-
pondientes al año 1999, las cuales figuran en el Anexo a
la presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Presidente, José Emilio
Guerrero Ginel.

A N E X O

Programa: 61A. Reforma y Mejora de las Estructuras Agra-
rias y Desarrollo Rural.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.16.31.15.00.76000.61A.6
0.1.16.31.17.00.76100.61A.1

Finalidad: Ayudas que se conceden a las Corporaciones
Locales de Andalucía para que ejecuten las obras necesarias
para la mejora de infraestructuras agrarias.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se declara la uniformidad
de medicamentos a los efectos previstos en el artículo
183.g) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

Puesto de manifiesto la necesidad de homologar medi-
camentos necesarios para el tratamiento de los pacientes, de
uso común, uniforme y habitual por los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, por esta Dirección Gerencia
se estima conveniente realizar los trámites preceptivos para
llevar a efecto dicha finalidad, por lo que, en el ejercicio de
las competencias de representación legal del Organismo que
me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/98, de 15 de junio,
de Salud de Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 317/96,
de 2 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, previo informe favorable emitido por la Dirección Gene-
ral de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda
con fecha 8 de marzo de 2000, y todo ello de conformidad
con lo previsto en el artículo 183.g) de la Ley 13/95, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O

Declarar la uniformidad y utilización específica, en el
ámbito del Servicio Andaluz de Salud, de los medicamentos
de uso común en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se declara la uniformidad
de bienes contenidos en el catálogo de material fungible
del Servicio Andaluz de Salud, a los efectos previstos
en el artículo 183.g) de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Puesto de manifiesto la necesidad de homologar deter-
minados bienes incluidos en el Catálogo del Material Fungible
de uso común en los Centros del Servicio Andaluz de Salud,
por esta Dirección Gerencia se estima conveniente realizar
los trámites preceptivos para llevar a efecto dicha finalidad,
por lo que, en el ejercicio de las competencias de represen-
tación legal del Organismo que me atribuye el artículo 69
de la Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y
el artículo 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, previo informe favo-
rable emitido por la Dirección General de Patrimonio, de la
Consejería de Economía y Hacienda con fecha 6 de marzo
de 2000, y todo ello de conformidad con lo previsto en el
artículo 183.g) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas,


